
Ayuntamiento de Siero

DECRETO

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2025/52 La Junta de Gobierno Local

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Siero, por Resolución de fecha 23 de junio de 

2023, dispuso que las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, se celebrarían 

todos los viernes a las nueve horas.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

DECRETO:

Primero.- Convocar a las Señoras y Señores Concejales a la sesión ordinaria a celebrar 

por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento el día, hora, lugar y con el orden del  

día que se indica más abajo, advirtiéndoles que de no poder celebrarse la sesión, por 

falta de quórum (mayoría absoluta de sus componentes), se celebrará una hora después 

de la señalada para la primera, en segunda convocatoria, siendo suficiente la asistencia 

de la tercera parte de sus miembros, todo ello con el fin de conocer y resolver lo que 

proceda sobre los asuntos que integran el orden del día.

Segundo.- Comunicar a los convocados que los expedientes están a su disposición y se 

pueden consultar electrónicamente en el módulo de consulta, con la autorización que al 

efecto se les facilitará por correo electrónico simultáneamente con la notificación de la 

presente Resolución por la que se convoca la Junta de Gobierno Local.

Tercero.- Disponer que por la Secretaría General del Ayuntamiento de Siero se notifique 

la convocatoria de la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el 

artículo  2.2.b)  del  Real  Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, con el apercibimiento de la obligación que tienen sus integrantes de asistir a las 

sesiones  de  la  Junta  de  Gobierno,  así  como anunciar  en la  página  web municipal  la 

convocatoria de la sesión.

Cuarto.- Comunicar  a  los  interesados  que  el  presente  acto  pone  fin  a  la  vía 

administrativa, y contra el mismo se podrá interponer, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local y 123 y 
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Ayuntamiento de Siero
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas,  recurso potestativo de reposición en el  plazo de un mes a 

contar desde el siguiente a su notificación/publicación, ante el mismo órgano que dictó el 

acto.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso potestativo de reposición, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la 

misma forma, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo, con arreglo a 

lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 2/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:

Ordinaria

Fecha y hora:

21 de noviembre de 2025 a las 9:00

Lugar:

Sala de Juntas de la Casa Consistorial

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones celebradas los 
días 7 de noviembre de 2025 y 14 de noviembre de 2025.

2. Expediente 25119V026.AYUNTAMIENTO DE SIERO.- Aprobación de los Pliegos 
que han de regir la contratación del servicio de conservación y mantenimiento de 
carreteras y caminos públicos del término municipal de Siero

3. Expediente  166/2025.  IKEA  IBERICA  S.A.U.- Licencia  de  obra  de  reforma 
puntual  en  aseos  del  restaurante  de  clientes  del  edificio  de  Ikea,  C.C  Parque 
Principado, Paredes, Siero (Asturias).

4. Expediente  24219100Q.  AYUNTAMIENTO  DE  SIERO.-  Aprobación  inicial 
Proyecto de Actuación de la UH-31 del Suelo Urbanizable sectorizado del ámbito 4 
de La Pola Siero. Siero (Asturias).

5. Expediente  104191003.  AYUNTAMIENTO  DE  SIERO.-  Concesión  de 
subvenciones  de  Actuación  de  Ahorro  y  Eficiencia  Energética  de  edificios  del 
Concejo de Siero.

6. Expediente 775/2025. AYUNTAMIENTO DE SIERO.- Iniciación del expediente 
de revocación y reintegro de la subvención de ayudas por la crisis COVID.

7. Expediente  61119M01V.  AYUNTAMIENTO  DE  SIERO.-  Concesión  de 
subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
proyectos y actividades en materia de inclusión social 2025.
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Ayuntamiento de Siero
8. Expediente 22119400O. AYUNTAMIENTO DE SIERO.- Adhesión al Convenio de 

Prestación Mutua de Servicios Básicos de Administración Digital (PMSBAE) suscrito 
entre la Secretaría de Estado de Función Pública y el Principado de Asturias.

9. Expediente 918/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Adjudicación 
del  contrato  del  servicio  complementario  de  atención  al  público  en  los 
equipamientos dependientes de la Fundación Municipal de Cultura.

10. Expediente  475/2025.  FUNDACION  MUNICIPAL  DE  CULTURA.- 
Aprobación  del  Precio  Público  de  las  entradas  correspondientes  al  espectáculo 
"Concierto Gran Noche Tributo Il Divo", el día 12 de diciembre de 2025.

11. Expediente  476/2025.FUNDACION  MUNICIPAL  DE  CULTURA.- 
Aprobación de la gratuidad del espectáculo "I Alcuentru Folclórico de Siero" en el 
Auditorio de La Pola Siero, el día 14 de noviembre de 2025.

12. Expediente  477/2025.  FUNDACION  MUNICIPAL  DE  CULTURA.- 
Aprobación de la gratuidad de dos espectáculos en la localidad de El Berrón.

13. Expediente  478/2025.  FUNDACION  MUNICIPAL  DE  CULTURA.- 
Aprobación de precios públicos de las entradas correspondientes a la programación 
de  septiembre,  octubre  y  noviembre  del  Teatro  Auditorio  de  Siero  del  CPI  de 
Lugones.

14. Expediente 479/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.- Aprobación 
de la exención de bonificación del curso de Pintura Infantil de N.R.M.

15. Expediente 480/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención de bonificación del curso de Pintura Infantil de A.M.R. y R.M.R.

16. Expediente 481/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención de bonificación del curso de Piano y Lenguaje Musical de E.C.N.

17. Expediente 482/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención de bonificación del curso de Pintura de M.Z.G.

18. Expediente 483/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención de bonificación del curso de Piano y Lenguaje Musical de D.C.N.

19. Expediente 484/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de exención del pago de Precio Público correspondiente al uso de la Sala Principal 
del Teatro Auditorio para celebración de jornada inaugural del curso de formación 
en bienestar para el día 28 de noviembre de 2025 por el CPR de Oviedo

20. Expediente 485/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención del  pago del  Precio Público  correspondiente al  uso de la Sala 
Principal del Centro Polivalente Integrado de Lugones para celebración de la I 
Jornada "Cuidar desde el corazón", el día 13 de noviembre de 2025 por parte de 
IAAP

21. Expediente 486/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación 
de la exención del  pago del  Precio Público  correspondiente al  uso de la Sala 
Principal  del  Centro  Polivalente  Integrado  de  Lugones  para  celebración  de 
Jornada PROA+FSE, el día 11 de noviembre de 2025 por el CPR de Oviedo.

22. Expediente 487/2025. FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-  Aprobación C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
3D

R
A3

2Y
SH

AT
KJ

G
XD

JE
C

5Q
F3

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ie

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 



Ayuntamiento de Siero
de la exención de bonificación del curso de Costura de J.B.E.O.

23.-  Ruegos y preguntas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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